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    Santiago de Cali, 7 de mayo de 2024   

  

                  Correspondió por reparto el conocimiento de la demanda divisoria del 
bien común de la referencia. Una vez revisada y calificada a la luz de lo dispuesto 
por los artículos 82 a 84 del C.G.P., en concordancia con lo regulado en la Ley 2213 

de 2022, se encontraron los siguientes defectos: 

 

                  1.- Se pretende demandar a seis personas, pero el poder fue otorgado 

únicamente para demandar a tres personas, por tanto, se deberá precisar dicha 
situación y/o adicionar el poder (art. 74 del C.G.P.)  

 

  2.- Deberá aportar prueba de que demandante y demandados son 
codueños del bien inmueble objeto del proceso. (art. 406 del C.G.P.)  

 

  3.- Deberá aportar certificado del Registrador sobre la situación jurídica 
del bien y su tradición. (art. 406 del C.G.P.)  

 

  4.- Deberá aportar el avalúo catastral actualizado del bien inmueble 
objeto del proceso. (art. 26 num. 4 del C.G.P.)  

 

  5.- Deberá aportar un dictamen pericial exigido para esta clase de 
procesos en el inciso tercero del art. 406 del C.G.P. 

 

  6.- No aportó los documentos enunciados en el capítulo de pruebas 
documentales, pues a pesar de indicar en el correo unos anexos, los mismos no se 
pudieron descargar porque no permite el acceso al vínculo.   

 

7.- No acredita haber enviado simultáneamente la demanda y sus 
anexos a los demandados (arts. 3 y 6 Ley 2213 de 2022).  

 

  Por lo expuesto, el Juzgado,  

   

RESUELVE:  

  

  
  
  
  
  



                     PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Divisoria del bien 

común de acuerdo con las razones anotadas.   
  

                    SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 
para que subsane los defectos, so pena de rechazo.  

  

TERCERO: Reconocer personería a la abogada KAMMILA FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, identificada con la C.C.No.29.119.494 de Cali y T.P. No. 270.197 del 
C.S. de la J., como apoderada judicial del demandante OMAR MUÑOZ MOSQUERA, 
conforme a los términos del poder conferido.  
05.   
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